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leWendo loe interesados acreditar anta 
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Ho se admitirán, para las insetoio 

oomnniesejones qne no rengan registrad 
del Gobismo do proTinoia.
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BIMSTEHIO DE ECOOMIA | 
NÁCIOOL I

DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO j 
Y POLÍTICA ARANCELARIA

Sección de Política arancelaria j 
CIRCULAR I

2053
Habiendo surgido algunas du

das en cuanto hace relación a la j 
forma de verificarse las eleccio- j 
nes de los Vocales representan- j 
te.s de intereses agricolas que en | 
número de tres concede el apar- ? 
tado a) del artículo 12 de! Decre
to de 10 de julio ñas do, esta Di
rección general ha acordado que j 
se sujeten a las siguientes reglas: 1 

Primera. A los efectos de. la 
elección se considerará el terri- I 
torio nacional dividido en tres j 

_Zonas, por cada una de las cua- i 
les se elegirá un Vocal, integrán
dose cada Zona con las siguien
tes provincias:

Zona primera. Alicante, Ba
leares, Barcelona, Castellón, Ge
rona, HueíiCft, Lérida, Logroño, 
Murcia, Navarra, Tarragona, 
Teruel, Valencia y Zaragoza.

Zona segunda. Albacete, Al
mería, Badajoz, Cáceres, Cádiz, 
Ciudad-Real, Córdoba, Cuenca, 
Granada, Huelva, Jaén, Las 
Palmas, Málaga, Santa Cruz de 
Tenerife, Sevilla y Toledo.

Zona tercera. Alava, Avila, 
Burgos, Guadalajara. Guipúzcoa, 
LtfííCoruña, León, Lugo, Madrid, 
Orense, Oviedo, Palencia, Pon
tevedra, Salamanca, Santander, 
Ssgovia, Soria, VaVadolid, Viz 
caya y Zamora.

Segunda. Las? Cámaras Ofi
ciales Agrícolas constituidas en 
la capital de la provincia y las 
locales que hayan sido reconocí 
das por Decreto tendrán dere* 
cho a votar en elección de se 
gundo grado un Vocal para que 
represente los intereses de la 
Zona a que según el artículo pri
mero quedan adscritas.

A tal efecto las Cámaras pro
vincial y locales que reúnan 
los requisitos expresados en el 
párrafo anterior designarán el 
número que luego se expresará 
de compromisarios para que pos
teriormente indiquen entre los de 
cada Zona el Vocal que ha de 
representar sus intereses en el 
seno de la Junta Consultiva de 
Aranceles y Vale raciones.

Cada provincia, cualquiera que 
sea el número de Cámaras Agrí
colas que tenga, elegirá tantos 
compromisarios como centenas 
de millón o fracciones de ellas, 
represente la valoración oficial 
de sus cultivos y aprovechamien
tos agrícolas.

Si en alguna provincia exis
tiese mayor número de Cámaras 
que compromisarios a elegir, de
berán ponerse previamente d e 
acuerdo a fin de que nunca resul
ten elegidos más de los que se 
indican en el cuadro siguiente 
obtenido con arreglo a las nor
mas expresadas en el párrafo an
terior y de acuerdo con los datos 
suministrados por la última esta
dística de producciones agríco
las, editada oficialmente por la 
Dirección General de Agricultu
ra de este Departamento : 

Provincias 
y zonas

Valor de los 
cultivos y apro

vechamientos 
en 1930

KúmeTO da 
compromi
sarios que 
correspon

den

Zona primera Pesetas
Alicante 195.415.540 2
Baleares 151.562.895 2
Barcelona 363 159.188 4
Castellón 193.232.452 2
Gerona 112.516.329 2
Huesca 158 807.462 2
Lérida 229.664.451 3
Logroño 77.404.279 1
Murcia 231.209.303 3
Navarra 221.879.801 3
Tarragona 255.233.405 3
Teruel 116.918.377 2
Valencia 540.728.271 6
Zaragoza 305.131.122 4

Total 39

Zona segunda Pesetas
Albacete 196.193,483 2
Almería 103.911.922 2
Badajoz 318.812.156 4
Cáceres 200.352.562 3
Cádiz 103.429.584 2
Ciudad-Real 214.276.404 3
Córdoba 203.539.766 3
Cuenca 192.540.589 2
Granada 280.539.020 3
Huelva 83.773.592 1
Jaén 148.866.510 2
Las Palmas 84.900.534 1
Málaga 205.204.482 3
Santa Cruz de

Tenerife 113.568.876 2
Sevilla 286.428.537 3
Toledo 241.812.110 3

Total 39

Zona tercera Pesetas
Alava 
Avila 
Burgos 
Guadalajara 
Guipúzcoa 
La Coruña 
León 
Lugo 
Madrid 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander 
Segovia 
Soria 
Valladolid 
Vizcaya 
Zamora

43.860.074 
130.535 873 
204.851.387 
104.539.653 
58.998.646 

313.902.583 
246.871.103 
287.342.722 
136.235.219 
218.987.500 
171.054.972 
106.556.731 
147.173.952 
177.279.631 
48.523.153 

145.700.862 
80.126.300 

167.786.981 
57.381.305

168.092.316
Total

1 
2
3 
2
1 
4
3
3
2 
3
2
2 
2
2
1 
2
1 
2
1 
2

41

Tercera. Las Federaciones y 
Asociaciones de Sindicatos agrí- 
co'as tendrán un voto ¡íor cada 
cincuenta de éstos que agrupen c 
por cada mil quinientos socios en 
el caso de que se integren con 
personas físicas y no jurídicas, 
pudiéndose computar cada Sindi
cato por treinta personas indivi
duales 0 cada treinta de éstas por 
un Sindicato en el caso de que la 
Asociación o Federación se com
ponga de unas y otras.

Las Federaciores o Asociacio
nes expresadas en el párrafo an
terior que no lleguen a tener un 
mínimo de cincuenta Sindicatos o 
m i 1 quinientos .socios, podrán 
agruparse entre sí, siempre que 
pertenezcan a la misma Zona de 
las creadas en la regla primera 
de esta Circular, al sólo objete 
d e conseguir Compromisarios 
para la votación definitiva.

Cuarta. Los Sindicatos no fe
derados o Asociaos, las comu
nidades de labradores, ^as Cajas 
rurales y las demás Asociacio
nes, iegalmente constituidas, de 
carácter agrícola, tendrán dere
cho a un voto por cada mil qui
nientos socios individúale’^, cual
quiera que sea la forma en que 
están amembrados, pudiendo, ca
so de no llegar a esta cifra, agí u- 
garse en la forma prevista en la 
regla anterior para las Federa
ciones y Asociaciones de Sindi
catos.

Quinta. En ¡os casos señala- 
' dos en las reglas tercera y cuar
ta de esta Circuiar, no se tendrán 
en cuenta las fracciones numéri
cas de Sociedades o asociados 
que no lleguen al mínimo marca
do computándose el excedente de 
este mínimo como otro veto, ca
so de pasar de la mitad del límite 
y despreciándose la fracción si 
no llega a este cincuenta por 
ciento.

Sexta. Las Confederaciones 
o Asociaciones generales no po
drán tomar parte en la elección 
de hacerlo las Sociedades inte
grantes parciales de las mismas, 
y caso de realizarlo, por defecto 
de éstas, sus votos se atribuirán 
a la zona en que se halle legal
mente instalado su domicilio so
cial, pudiendo, en todo caso, si la 
entidad cumple los requisitos exi
gidos a sus análogas, formar 
parte de la Junta Consultiva de 
Aranceles y Valoraciones en 
concepto d e entidad colabora 
dora.

Séptima. Quedan excluidas 
de; derecho a votar Ccmprcmisa- 
rio para la elección de Vocales a 
que hace referencia la presente 
Circular, las Asociaciones gene
rales que lo tengan por sí en con

cepto de nato en él seno de la 
Junta Consultiva.

Octava. Una vez designados 
los Compromisarios en la forma 
anteriormente expresada, tanto 
por las Cámaras como por los 
Sindicatos y demás entidades 
agrícolas citadas en la présente 
disposición, procuí arán ponerse 
de acuerdo entre sí los de cada 
zona para elegir Vocal que defi
nitivamente las represente en la 
Junta Consultiva de Aranceles y 
Valoraciones, y de no actuar to
dos de conformidad absoluta, se 
atenderá a la mayoría relativa 
de votos que dando definitivamen
te nombrado Vocal el candidato 
que mayor número de sufragios 
hubiere recibido por cada zona.

Novena. Las elecciones para 
compromisarios se celebrarán en 
los ocho días siguientes a la fecha 
de esta Circuiar, debiendo re
mitir a ios cinco siguientes la vo
tación definitiva del Vocal de 
Zoria a la Sección de Política 
Arancelaria de esta Dirección 
general, en la cual se constituirá 
una Junta escrutadora integrada 
por el Jefe de la Sección, uno de 
los de Negociado y el funciona
rio encprgado de las relaciones 
con la Junta Consultiva, que ac
tuará como Secretario, ante la 
cual se verificará él escrutinio el 
día 5 de septiembre próximo, 
considerándose nulos y por tanto 
sin valor alguno los votos recibi
dos fuera de ios plazos arriba ex
presados.

Décima, Junto con la candi
datura de votación se remitirán 
los siguientes documentos: a) 
Testimonio certificado por el 
Presidente de la entidad o Agru
pación de ¡a elección de Compro< 
misarios; bj Declaración jurada 
por el propio señor del número 
de Sociedades o. socios que se 
agrupen en la entidad, datos que 
deben coincidir con los que obran 
en ia Dirección general de Agri
cultura de este Departamento, y

Certificación de existencia le
gal de la Sociedad o entidad ex
pedida por el Gobierno civil de la 
provincia de su domicilio, salvo 
las Cámaras Oficiales Agrícolas.

* * *
Los señoreé" Gobernadores ci

viles de las provincias d^rsán^pu- 
blicidad de la presenté disposi
ción por los medios sq alcance 
y, desde luego, desde las colum
nas de los respectivos Boletines 
OJiciales.

Madrid ¿ 21 de agosto de 1931. 
—El Director general, Ré- 
ventós.
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OBRAS PUBLICAS ProTincia’ de Lc.gr ño
Mes de Julio de 1931 1980

RELACION de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el exnresado més, que se insertan en el Boletí» 
Oficial de h yovineia en cumplimiento de lo que prescribe el artícnio 8.° dei Reglamento de automóviles.

Número de 
matrícula Marca Número de 

cilindros
Potencia en

H. P. Forma PROPIETARIOS DOMICILIO

1567 
1568
1569
1570 
1571
1572 
1573
1574
1575
1576
1577
1578

Ford 
Ford 
Dodge 
Ford 
Ford 
Ford 
Dodge 
Chevrolet 
Chevrolet 
Dodge 
Chevrolet 
Ford

4
4
6
4
4
4
8
6
6
6
6
4

17‘8 
17‘8 
20‘4 
17‘8 
17‘8 
17‘8 
25‘7 
20‘6 
20‘6 
20‘4 
20‘6 
17‘8

Camión 
Camión 
Camión 
Camión 
Camión 
Camión 
Sedan 
Camión 
Camión 
Omnibus 
Sedan 
Camión

Don Domitdo González Antoñanzas 
» Victoriano Esparza Aramendia 
» Antonio Marrodán Cano 
» Alfonso Mendoza Lacalle 
» Feliciano Herreros Varea 
» Esteban Cabezón San Juan 
» Féiix Rubio Pradas 3 
» Urbano Ruiz de la Torre Solana 
* José María Domínguez Aragón 
» Juan Martínez Ormaechea 
» Pedro Pérez Hernáez 
» Donato Magureguí Calero

Calahorra 
Calahorra 
Logroño 
Berceo
Logroño
Murillo ds río Leza
Logroño
Arnedo

; Arnedó '■ ’’
Logroño „ 
Tricio 
Logroño

Logroño 10 de agosto de 1931—Ei Ingeniero Jefe accidental, F. Enriques.

G«BIËRI\O CIVIL
Higiene y Sanidad pecuarias

2058
En cumplimiento de io dispues

to en el artículo 17 del vigente 
Regiamente de Epizootias, y de 
acuerdo con el Inspector provin 
cial de Higiene y Sanidad pecua
rias, don Hilario de Bidasolc, he 
dispuesto declarar extinguida, la 
rabia, en la especie equina de 
Préjano; la fiebre aftosa, en los 
ganados de San Asensio y Lum
breras; el mal rojo, en la especie 
porcina de San Asensio, O jacas- 
tro y Villanueva, y la sarna, en 
los ganados ovinos y caprinos de 
Sajazarra y Ribisfrecha.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 24 de agosto de 1931. 
—El Gobernador civil, Eduardo 
Pardo Reina.

CIRCULAR
2061

Haciendo uso de las atribucio
nes que la Ley me confiere y de 
acuerdo con la propuesta de la 
Inspección de Primera Enseñan 
za, he dispuesto en igual forma 
que otros años, prorrogar hasta 
el día 12 del próximo septiembre 
las vacaciones caniculares que 
han de disfrutar las Escuelas na
cionales de ia provincia.

Espero que los Ayuntamientos 
sabrán aprovechar esta prórro
ga para ordenar la ejecución ÿle 
»w^brasmás necesarias en los 
edificios destinados a Escuelas, 
así como el blanqueo y desinfec
ción reglamentarios.

Logroño, 24 de agosto de 1931.
Guardo Par

do Reina.

ESTACION DE VITICDITÜEA 
¥ enología de flARD

Subasta de vinos
ANUNCIO

Se pone en conocimiento del 
público que este Centro Agrícola 
saca a pública subasta pequeñas 
partidas de vino blanco y tinto 
sobrante de sus experiencias.

Las condiciones y roo del o de 
proposición, así como las mues
tras de vino de las diversas par
tidas, se haltan expuestas en las 
oficinas de este Establecimiento, 
de diez a catorce, todos los días 
laborables, a disposición de los 
intereisado.-s.

Dicha subasta se ceíebr.trá eí 
día 15 de septiembre próximo, a 
las doce y media de la mañana, v 
los plúgos para concurrir a olía 
pueden presentarse en las ofici
nas hasta las catorce del día an
terior a la celebración ds aquélla.

Haro, 24 de agosto de 1931.- - 
El Ingeniero Director, Moisés 
Aíartine^ Eaporia.

Tribunal Provincial de lo €on- 
tencioso-Ádministrativo de

Logroño
2054

Don Antonio Carrasco CobOy 
Oficial primero de Sala de esta 
Audiencia en funciones de Se
cretario de la misma y dei Tri
bunal provincial de lo Conten
cioso-Administrativo,
Certifico : Que en sesión ce- 

boy por este 
fribunal se ha levantado acta 
que copiada HterpJmente dice así:

«En la Ciudad de Logroño a 
veinte de agosto de raíl nove- 
rientos treinta y uno, siendo las 

y mañana, se constituyó 
el Tribunal compuesto por el se
ñor Presidente de esta Audiencia 
don Domingo de Guzmán de La- 
calle y Matute, y por los Magis- 
^ados don Cayetano Alvarez- 
Ossotio y don Inocencio Guardo 
bernúndez, asistido.? del Secre
tario que suscribe, para designar

<^on los actuales en 
ejercicio han de constituir el Tri
bunal provincial de lo Contencio
so-Administrati ve.

El Secretario dió cuenta de no 
existir ningún Letrado compren
dido en las tres primeras catego-

, en el artículo 
253 del Decreto de 8 de marzo de 1924 aprobatorio del EstXto 
Municipal declarado subsistente 
en este extremo por el de 16 de 
junio próximo pasado; y como 
se trata de la désignación d e 
Vocal para los casos de incora-

patibilidffd de los Vccalfe? fnn-^ 
cionarios de la Delegación de 
Hacienda, se pasó al grupo 5.® 
en el cual sólo figura el Letrado 
don‘. Rogelio Hidálgo Díaz, Jefe 
dé segunda clase en el Gobierno 
C’vil de esta provincia, por lo 
qu^ en consecuencia quedó de
signado en .sustitución del Abo
gado de esté" Colegio don Anto
nio Gutiérrez Bárcena, que se 
excusó^y no- ¿legó a tomar .-pose
sión del cargo; quya dvsigi^áción 
habrá de entenderse para los 
casos de incompatibüiaad de los 
expresados funcionarios con lo 
que se dió por terminado el acto, 
extendiéndose Ía^pr€.sente acta 
de la que se rémitirá copia certi
ficada a la Superioridad y ai Go
bernador civil de esta provincia 
para su pubucación en el Boletín 
Oficial y se ccmuínicará el nom
bramiento al interesado firmando 
la presente io.s señores cjtádcs,¿ 
de todo lo cual como Secretario 
certifico, Gusmdn de 
Lacalle.=Cayetano A. Ossorio 
=2nocencio Guardo.—Antonio 
Carrasco.=RubiicsLáos».

Y para que conste y remitir al 
Exemo. señor Gobernador civil 
de esta provincia para sU publi
cación en el Boletín Oficial de 
la misma, expido y firmo la pre
sente en Logroño «a veinte de 
agosto de mil novecientos treinta 
y uno.—El Secretario, Antonio 
Carrasco.— VB.®: El Pre
sidente, D. de Gusmdn de La- 
calle. 

2063
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por don Fortu
nato Quemada Escudero, vecino 
de Santo Domingo de la Calzada, 
fechado él dieciocho de los co
rrientes, interponiendo recurso 
contencioso-administrativo sobre 
y contra acuerdo a dentado por 
el Ayuntamiento de Santo Do
mingo el 30 de junio sobre inspec
ción de carnes en dicha localidad; 
y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha acor
dado por el Tribunal, conforme 
dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso - ad
ministrativa, la publicación del 
presente en el Boletín Oficial, 
de esta provincia, como se efec

túa. para conocimiento de los 
que tuvieren incerés directo; en el 
negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 25 de agosto de 1931. 
-r-Ei Secretario del Tribunal, An
tonio Carrasco. — V.® B.° : El 
Presidente del Tribunal, D de 
Gusmdn de Lacalle, 

fldúislngg hbijíI
EDICTO

2057
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayun
tamiento eí proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1932, queda expuesto al públi
co en la Secretaría mMnicipal por 
término de ocho días, lo cual .se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.® del R. D. 
de-23 de agosto dç 1924.

Santa Eulalia Bajera a 22 de 
agosto de 1931.—-El Alcaule, 
Santiago Jiwénes.

EDICTO
205Ô

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de pre.supuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1932, queda expuesto al 
público en ia Secretaría munici
pal por el plszo de ocho días a 
contar desde la- inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincir, lo cual se 
anuncia, en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.® del Real 
decreto de 23 de agosto de 1924.

Tricio, a 22 de agosto tíc 1931. 
—El Alcalde, JLonoroto Soles^d- 
bal, \

\ VACANTE 
" 2059

Se halla vacante en este Muni
cipio la plaza de .Comadrona titu
lar con el hab^r anual de 450 
pesetas, pagaderas por trimes
tres vencidos 4ei presupuesto mu
nicipal.

Las aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía du
rante el plazo de treinta días a 
contar dei siguiente en que apa
rezca el presente anuncio en el 
Boletín Oficial.

Arnedillo, agosto de 1931.—El 
Alcalde, Victoriano Sans,

SGCB2021



DISTRITO FORESTAL. DE LOGROÑO
: , -Î—'—. ! . , . 2005

. i \ i ‘ ■

RELAÇION de loa aprovechamientos de productos en los montes declarados de utilidad pública durante el año forestal de 19pl a 1932, cuyo Plan ha sido aprobado por el Iliho. Sr. Inspector de la 2.* 
¿ . Región con fecha 26 de mayo ded931. Estos disfrutes han de ¡realizarse con sujeción a los pliegos de condieiones insertos en los Boletines Oficiales número 90, de maderas en subasta; número 92, 

dCileñas en subasta; número 93, de pastos en subasta; número 94, dé leñas para hogares, y número 95, de pastos uso vecinal.

Número 
dei 1

Catálogo ' ^NONTES

■

PUEBLOS Especie
,í ■ íA?'

Metros cú
bicos

Número- 
de ; 

árboles

- LEÑAS
Concepto

Tasación

Ptas, Cts.

PASTOS Tasación

Pesetas
OBSERVACIONESGruesa f Ramaje 

Estéreos Lanar Cabrio Vacuno Mayor Cerda
- i

‘25 i Dehesa y Moncalvülo Medran0 > > . >

t
Vecinal » » > 50 > > 200 •

Id. Sc-rzano i ' " » > > Vecinal » » > » 70 > 210 .... .... i

25 2 ; La Dehesa Sorzano Coreo ja -» = > » 150 Vecinal 300 > » > 60 » 240
253 Horcajo Sotés Roble > > 100 Vecinal ■ 200 >: 200 » > 20 > , 240
26 Monea tvUlü Vigueray comuneros R. y encina > » 150 350 Vecinal ’ 1.000 > » » 40 > » 160

. > H Panzares » - » > Vecinal » > ■ 95 90 45 » » 635
> . Id. Sorzano ■M » * > Vecinal > » » lio 65 * - > 700

?, Id. Castañares , > ■ ' » > > > Vecinal » > . > 49 37 > > 344
l Id. 7- NaWa- > > > '> > Vecinal » > ' > > 100 > > 400
26 ; Id. Vignera R.y encina » 400 Subasta 400 » > > > *> * i Sitio «Almohada»
26 id. Viguera y comuneros 

id. ■' .
Brezo > » *> 200 Subasta 150 > . » ' » > » > » Sitio «Los Alares»

> Id. Haya > 60 150 100 Subasta 250 » » > » > > »■ i Sitio «Barranco del brezal»
26 2 Cabarga y Tozas V iguera Encina •> s > 200 Vecinal 450 > 350 100 40 » > 890 1
26» ; El Redondo Id. > > » » Vecinal > > too 20 10 > > 210 ;
27 i Redonda y Valvanera Anguiano Rodadas > > 300 » Vecinal 300 » 3.700 200 60 33 10 Í 4.966 i

- > Id. Matnte Rodadas > 950 > Vecinal 950 > 1.300 50 40 20 10 • 1.730 ’
• * 1 Id. Tobía Rodadas ■> > 500 > Vecinal 500 » 700 40 30 8 10 1.026 :
■» •' Id. V i uaverde > > » x> Vecinal í » > 600 60 100 ' » ■ > 1.200
a id. Anguiano Ha va ■» 50 350 200 Subasta : 900 > » » l> > > * > Sitio «Barranco de Pedrosillo»
> Id. Id. Roble > * * í 300 300 Subasta ; 900 » » » > » > > Sitió «Cubilins»
> Id. Id. Brezo > X / Tk 200 Subasta , Î00 > > > > » > > Sitio «Cabezo de lá Cantera»
» Id. H Roble > > 200 400 Subasta 800 . > > > > » Sitio «Lombillo Sobero»
> Id. Id. Haya 3284 20 200 ! > 400 Subasta ; 5.220 » i > . » > > » Sitio «Tornillo bajero»
> H Id. Hava 142*770 roo ' » 105 Subasta ’ 1.809 » > » ' > > > Sitio «Pieza el monte»
a Id. Id. Haya 87710 50 i > 75 Subasta . 1,380 > > » > > > Sitio «Rajado»
* id. Id. Haya 147460 100 ’ > 150 Subasta ; 2.375 . ' » » > » » ' S tío «Hayedo los lobos»
» Id. Id. Haya 219‘367 100 > 200 Subasta 3.489 50 » » > > » Sitio «Río Fráligas»

28 Serradero v Roñas r Id; Encina > > 700 > Vecinal 700 . ; 5.000 3C0 150 50 10 7.070
a Id. Pedroso > > » } » > Vecinal » » 200 » > > » 200
> Id. iAnguiano Haya 9'000 6 * » V ecinal 180 > » » » > > >

Sitio «Valdelanoguera»> Id. Id. Encina > ■ > 100 400 Subasta ; 350 > > > » > > >
». Id. Id. Encina > > 100 400 Subasta 350 . » > - > » > > Sitio «Peñota»
> W. Id. Brezo » > > 200 Subasta 100 > > > > > > Sitio «La Lastrilla»
» Id. Id. Haya 78‘380 50 ’ » 100 Subasta 1.036 * » » > > » > Sitio «La Alcanzada»
> Id. Id. Haya 59490 '50 > 100 Subasta . 808 » > > » » > > Sitio «Pie La Verdegil»
a Id. Id. Haya 67‘592 50 > 100 Subasta 904 » » » » > > > Sitio «Collado Frecbo>
> Id. Id. Haya 55‘075 50 ■ » 100 Subasta 760 » > > > > > » Sitio «Solana de Sojuela»

28 2 Monte Arriba, etc. Baños > > > > > Vecinal * » 30 60 30 > > 420
29 Cerrolombo Berceo Roble > > 150 200 Vecinal 500 > 600 7C 60 » > 1.130
292 La Santa, etc. Bezares Roble > 50 100 50 Vecinal 300 » 125 15 > > > 200
29» Maguillo, etc. Bobadilla > » > » » > > » lio 40 20 20 > 410
30 La Dehesa Brie va R. y haya > » » 250 Vecinal 375 . 400 40 40 20 > 760

Roñas y Matas Id. Encina > > » 300 Vecinal 225 . 3.000 225 70 50 100 4.625
> H. Id. Rodadas > > 200 100 Vecinal 250 . > » > > » - »

Sitio «La Cuaresma»> H H Haya 73*278 50 > 94 Subasta 1.116 . > > > > > >
> Id. Id. Haya 81‘087 50 > 98 Subasta 1.232 . > * > > » » Sitio «La Cepeda»

32 Viznercas Id. > » » > » » » » 3.000 65 40 50 > 3,545
33 Sasco Sancho, etc. Camprovín Roble » > 200 400 Vecinal 800 » 1.000 150 * 80 » 1.910
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34 Dehesilía ’ Canales Roble > > > 300 Vecinal 300 » > 60 60 > 30035 Hayedo Id Haya » > » 300 Vecinal 300 » 300 50 60 20 20 810> lo. Id Pino 105‘230 40 > 80 Subasta 3.230 * > > > > Sitio <E1 Quemado» 
Sitio «Cubillas»36 La Sierra

Id.
Id

Haya 
»

70‘950 80 
>

>
»

100 
>

Subasta
Vecinal

1.700 »
250

»
80 >

>
»'

* >
65037

37«
La Solana
Rad Sadro

Id, 
Cañas Roble

» >
> 100 200

Vecinal
Vecinal

> »
700 >

300
500 70

60
30 10

> -
>

480
96038 Espinar, etc. Castroviejo Haya » > 100 100 Vecinal 300 » 600 60 75 50 > 1.225> Id- Ledesma > V > > » Vecinal > » 300 » 60 > > 480

39
Id.

Dehesa Vaca riza
Castroviejo 
Ledesma

Brezo
Encina

>
»

>
40 2Ô0 200

400
Subasta
Vecinal

150 »
800 » I.OÔO 120 60

>
>

»
> 1.780

Sitio «La Turriente»
> Id.

Id.
Id Haya 99‘770 50 > lio Subasta 2.090 . > > » > > Sitio «Fuente sopera»

Sitio «San Cristóbal»» Id Haya > ■ 50 150 300 Subasta 675 » > > » > »> Id Id Haya > 50 150 250 Subasta 625 . » > > > > Sitio «Valdecinar»> Id.

El Paiancar

Id Encina > 50 200 200 Subasta 1.000 . » > > » í » » Sitio «Pascual de las Cuev.as»
392

Id 
Manjarrés

Encina >' 
>

50 200 200 Subasta
Vecinal

1.000 >
100

»
>

»
>

>
100-

Sitio «Valdecinar»
39 ’ El Soto Id Roble > 40 150 100 Vecinal 450 > 250 20 > » 35040 Aranguecia Mansilia Rodadas » > 200 > Vecinal 200 > . 500 70 » » 50 950> Id. Haya 83‘390 50 >> 100 Subasta 883 90 > » » > > Sitio «Pasil bajero»
41

Id. Mansilia Brezo > > > 200 Subasta 120 > > » > > » Sitio «El Roblón»Dehesa de Arriba Id > > . > » » Vecinal » » 500 70 100 100 > 1.35042 Las Frentes Id Rodadas > > 500 » Vecina! 500 > 200 40 50 50 50 750
43

Id. Id Encina > 50 100 200 Subasta 400 » > » > > Sitio «Peña el chico»La Rivera, etc. Id » » » . > > Vecinal » > 500 50 50 50 50 1.10044 San Cristóbal Pedroso Rodadas » * , 200 200 Vecinal 400 » 2.000 200 70 20 3.250> Id. Id Encina > > 100 300 Subasta 550 » » > > > > Sitio «Los Pañuelos»> Id. Id Haya 33'460 60 > Í40 Subasta 708 80 > ' > 1 > > > Sitio «Majada de Alesón»> Id. Id Haya 41‘140 73 » 210 Subasta 909 40 > > > > » Sitio «Barranco del Hosi^ital»> Id. Id. Haya 28‘300 40 » 90 Subasta * 571 10 > > » > Sitio «Cantoladrones»45 San Lorenzo San Millán Haya » 80 300 400 Vecinal 1.000 > 4.000 240 200 60 > 5.920> Berceo Haya > 60 190 270 Vecinal 555 > > > >» Id Estol ÎO Haya 50 200 300 Vecinal 500 » > > > >> Id. San Millán Brezo » > ». 300 Subasta 225 » » > > > > . > En el sitio que se designe> Id. Id Haya 24*180 45 » 500 Subasta 419 26 > » » >' > > Sitio «Fragosto»» Id Haya 19'350 40 > 500 Subasta 385 45 > > > ' . > > . Sitio «Valporrondo»46 Fuente Dehesilía Santa Coloma Roble » » > 300 Vecinal 300 » 800 220 200 > > 2.500> Id. Bezares Roble > > » 100 Vecinal 100 » 100 25 » > > 225> Id. Santa Coloma Brezo > » >■' 200 Subasta 150 > > > > Sitio «La Berniza»46 ® San Antón Ventosa Encina > » 100 Vecinal 100 » 250 25 » > 37547 El Cagigal Ventrosa Roble » > > 300 Vecinal 300 » 1.500 50 20 > 1.81048 Carrasquillo Ventrosa Encina » > 300 750 Vecinal 1.200 . 1.500 400 80 100 > 3.940»
49

Id.
Villar de Yedro

Id 
Id

Encina 
>

>
>

150 
>

300 
»

400 
>

Subasta
Vecinal

1.200 >
1.500 » 80 >

>
1.740 

>

Sitio «Las Arraigadas»
> Id. Id Haya 107‘256 70 > 160 Subasta 1.551 * > > > > Sitio «Cueva-Ñuño»> Id. Id Haya 126*933 7Ó > 170 Subasta 1.821 . 1 > > > > > Sitio «La Perrería»» Id. Id Haya 115‘113 60 > 130 Subasta 1.625 » > » > » Sitio «Cueva-Ñuño, encimero»> Id. Id Roble » 50 200 200 Subasta 900 » > > > > > Sitio «Los Acebosiílo.'»50 Monte Alto Villar de Torre Rodada > » 200 400 Vecinal 700 » 100 60 » ! > > 40051 Rneza Villarejo R. y haya > > 400 400 Vecinal 1.200 » 200 40 > 15 » 430

52
Id. Roble » 60 100 200 Subasta 4C0 » > » > > > Sitio «La Dehesa»VaceÍ2a,etc. Villavelayo » » > » > Vecina! » » 1.000 90 » > > 1.450» Id. Id Haya 53‘120 50 > 150 Subasta 606 20 > > > > > Sitio «Valle la vieja»a Id. Id Haya 98‘219 100 > 220 Subasta 1.090 » » > » ' > Sitio «Los Tornillos»53 Cobarajas Id Rodada > » 300 » Vecinal 300 » 250 30 70 50 » 710> Id, Id Haya 78‘550 50 > 150 Subasta 933 . > > » > Sitio «Valdemoñíto*54 Fuente el Cerro Id > ' » > > V ecinal > » 900 90 60 > » 1.530a Id. Id Haya 106‘979 100 > 200 Subasta 1.170 * > » > » > Sitio «Valcabados»' > Id. Id Haya 87‘407 80 > 150 Subasta 949 » > > > > > » Sitio «Hayedos Agrios»a Id. Id Haya 40'650 50 > 75 Subasta 484 50 > > > > » bitio «Vados»a Id. Id Pino 45‘470 100 > 80 Subasta 1.460 » » > > > > Sitio «Arroyo-Linares»55 Matajuría, etc. Id > > > > Vecinal > > 1.000 90 50 > > 1.600

a Id. Id Haya 89'000 50 > ' 100 Subasta 851 > > > > > > Sitio «Valido los lobos»a Id. Id Haya 106‘445 100 > 200 Subasta 1.054 » > > > > > Sitio «Los Quintanares»
Véase el Bolstíh anterior. Imprenta Provincial. — Logroño {Coníinuard)
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